
Don/Dña_______________________________________________________________________, 
con DNI ____________________, con domicilio a efectos de notificación en 
_______________________________________________________ y correo electrónico: 
________________________________, 
 
EXPONE: 
I.- Que con fecha 07 de febrero de 2023 se ha publicado en el BOJA la RESOLUCIÓN de 1 de 
febrero de 2023, de la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la 
que se realiza convocatoria pública para la integración del profesorado del Cuerpo, a extinguir, de 
Profesores Técnicos de Formación Profesional, dependiente de la Administración Educativa 
Andaluza, en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.  
II.- Que no conforme con dicha Resolución, por medio del presente, vengo a interponer 
RECURSO DE REPOSICIÓN contra la misma, de conformidad con los artículos 112,1, 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre y todo ello en 
base a los siguientes Presupuestos de admisibilidad y Motivos. 
 
PRESUPUESTOS DE ADMISIBILIDAD DEL RECURSO 
PRIMERO.- La competencia para conocer del presente Recurso de Reposición corresponde a la  
Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional de la Junta de Andalucía. 
SEGUNDO.- El  recurrente está legitimado para interponer el presente Recurso por tener la 
condición de interesado en el procedimiento, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
TERCERO.- La resolución frente a la que ahora se formula recurso de reposición agota la vía 
administrativa. 
CUARTO.- El presente Recurso se presenta dentro del plazo legalmente previsto. 
 
MOTIVOS DEL RECURSO 
PRIMERO.- VULNERACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA Y LOS ARTÍCULOS 14 Y 23 DE LA 
CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 103  DE IGUAL CUERPO 
LEGAL. 
La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, en su artículo 85, determina los cuerpos docentes que 
pueden impartir docencia en el ámbito de la Formación Profesional. 
Mediante Real Decreto 800/2022, de 4 de octubre, por el que se regula la integración del 
profesorado del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación Profesional en el 
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, y se modifican diversos reales decretos 
relativos al profesorado de enseñanzas no universitarias. 
Por último, la RESOLUCIÓN de 1 de febrero, convoca procedimiento para la integración del 
profesorado del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación Profesional 
dependientes de la Administración de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación 
Profesional de la Junta de Andalucía, en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
siendo la regulación en ésta contenida contraria a Derecho, al establecer una clara discriminación 
entre el profesorado Funcionario de Carrera con titulación universitaria y quienes poseen titulación 
de Formación Profesional, conculcando el principio de igualdad proclamado en los articules 14 y 
23 de la Constitución en relación con los principios de mérito y capacidad del artículo 103. 3 de la 
Constitución. 
Y así, no existe ningún motivo para tratar de formar desigual a quienes han venido ejerciendo 
idénticas funciones, en los mismos centros, con los mismos alumnos, y habiendo superado el 
mismo proceso selectivo, y más aun, van a continuar ejerciendo las mismas funciones docentes, 
en los mismos centros y con los mismos alumnos. 
Pese a ello, la Resolución solo permite el acceso al subgrupo A1 de aquellos Profesores de 
Formación Profesional que aporten un título universitario, incluso independientemente de si dicho 
título está vinculado con la especialidad a impartir. 



SEGUNDO.- VULNERACIÓN DEL ARTÍCULO 76 DEL REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2015, 
DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL 
ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO. 
 
SOLICITA: 
Que tenga por presentado este escrito junto con sus copias, se sirva a admitirlo por haber sido 
presentado en tiempo y forma y, tras los trámites que le sean propios, acuerde, con estimación del 
presente recurso, dictar resolución por la que revoque y anule la Resolución recurrida y dicte otra 
en la que se permita expresamente la integración en el subgrupo A1 de quienes hemos venido 
desempeñando idénticas funciones docentes con titulación de Formación Profesional. 


